
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00602 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE ALEXANDER MORALES MORALES. 
 

 Al revisar la actuación se hace necesario ejercer el control de legalidad que 
prescribe el art. 132 del C. G. del Proceso, por haberse inventariado dos veces una 
misma partida. 
 
 Al revisar las actuaciones relacionadas con los inventarios y avalúos, se 
advierte que la única partida reportada de manera adicional el 13 de mayo de 2021 
y que consiste en las prestaciones sociales del causante por la suma de $952.932 
(archivo No.31), ya había sido relacionada en la audiencia de inventarios y avalúos 
inicial celebrada el 9 de septiembre de 2019, es el mismo concepto e igual valor 
como consta en el acta que obra en las páginas 247 y 248 del archivo No.1. 
 
 Por lo anterior, resulta pertinente dejar sin valor y efecto los autos 
calendados 6 de octubre de 2021 (archivo No.36) y 21 de abril de 2022 (archivo 
No.44) respectivamente, concretamente las decisiones de correr traslado del 
inventario adicional y su aprobación, para en su lugar, no tener en cuenta el 
inventario adicional presentado (archivo No.31) por ya estar inventariada la partida. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 99 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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